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Licenciado 

Arnoldo León Quesada 

Jefe 

Sub Área Asesoría Prestaciones en Dinero 

ASUNTO: Seguimiento a oficio PE-2978-2019. 

Estimado Licenciado: 

Reciba un cordial saludo. En atención al oficio citado en el asunto, mediante el cual se 

trasladó a mi persona el DP-OGD-1214-2019 junto con solicitud del Sr. Jonathan Soto 

Salazar, cédula 205540341 (oficios que se le hicieron llegar vía correo electrónico), le 

solicito me informe sobre los motivos por los cuáles, al Sr. Soto Salazar, no se le han 

cancelado las incapacidades otorgadas a partir del 23 de abril de 2015 (cabe mencionar 

que del periodo que dio inicio en la fecha indicada, y cuya boleta se emitió por 60 días, 

solo se reflejan 30 días cancelados).  

De igual manera, se hace importante indicar que, de consulta realizada en EDUS, el Sr. 

Soto Salazar aparece registrado como asegurado activo asalariado, laborando con la 

empresa Electroaire de Costa Rica, Sociedad Anónima.  

Siendo que la consulta planteada no corresponde a un problema de otorgamiento (al 

usuario se le ha continuado incapacitando de manera casi continua), sino más bien de 

pago, agradezco de antemano la colaboración, con la finalidad de atender lo solicitado por 

parte de la Presidencia Ejecutiva y la Presidencia de la República.  
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 Sin otro particular, atentamente. 

GERENCIA MÉDICA 

Comisión Central Evaluadora de Incapacidades y Licencias 

 

 

 

 

 

Dra. Ana Lorena Mora Carrión 

Coordinadora 

 

 

 

 

 

 

ALMC 

 

 Dra. Liza Vásquez Umaña. Asesora Médica, Jefe de Despacho. Presidencia Ejecutiva, CCSS. 

 Sra. Sandra Loría Chaves, Jefa Gestión Documental, Presidencia de la República. Correo 

electrónico: despachopresidente@presidencia.go.cr 

 Sr. Jonathan Soto Zeledón. Correo electrónico:  jonathansotozeledon@gmail.com  
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